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ejecución inminente

ARABIA SAUDÍ Sheikh Mastan Alias Mohammed Salim, de 30 años, casado y con un hijo
Hamza Abu Bakir, de 47, casado y con cuatro hijos

Sheikh Mastan y Hamza Abu Bakir, ambos ciudadanos indios, continúan corriendo riesgo inminente de ejecución 
y siguen recluidos en la prisión de Al Dammam, en la Provincia Oriental de Arabia Saudí. 

Sheikh Mastan y Hamza Abu Bakir fueron detenidos en enero de 2004, acusados de posesión de drogas. 
En junio de 2006, un tribunal de Al Dammam los declaró culpables y los condenó a muerte. Apenas se sabe 
nada de su juicio, excepto que no contaron con asistencia letrada y que la sentencia condenatoria y la pena se 
confirmaron, al parecer, en apelación, por lo que su ejecución podría tener lugar en cualquier momento. 

La preocupación por Sheikh Mastan y Hamza Abu Bakir ha aumentado, dado el número de personas ejecutadas 
en Arabia Saudí desde enero: al menos 63 desde el día 8, por lo menos 22 de ellas por delitos de drogas. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

En Arabia Saudí se aplica la pena de muerte por una amplia variedad de delitos. Los procedimientos judiciales no 
cumplen las normas internacionales sobres juicios justos. Los acusados no suelen contar formalmente con 
asistencia letrada, y en muchos casos no se les informa de la marcha de los procedimientos judiciales seguidos 
contra ellos. Pueden ser declarados culpables sin más prueba que confesiones obtenidas con coacción o engaño. 
Los condenados a muerte pueden ser ejecutados sin que se les hayan notificado, ni a ellos ni a sus familias, la 
fecha de la ejecución. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes posible, en inglés, en árabe 
o en su propio idioma:
- instando al rey a que detenga la ejecución de Sheikh Mastan y Hamza Abu Bakir;
- pidiéndole que conmute con urgencia la pena a estos dos hombres y a todas las demás personas condenadas 
actualmente a muerte en Arabia Saudí, con miras a abolir la pena capital;  
- pidiendo aclaraciones sobre las medidas que se estén tomando para permitir que Sheikh Mastan, Hamza Abu 
Bakir y otros condenados ejerzan de manera efectiva el derecho a una revisión judicial y a pedir un indulto; 
- expresando preocupación por el creciente número de ejecuciones llevadas a cabo en Arabia Saudí.

LLAMAMIENTOS A:
Rey de Arabia Saudí
King Abdullah Bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud
The Custodian of the two Holy Mosques
Office of His Majesty the King
Royal Court, Riyadh, Arabia Saudi
Fax: (vía el Ministerio del Interior) +966 1 403 1185 
Tratamiento Your Majesty / Majestad
 



Ministro del Interior
His Royal Highness Prince Naif bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud
Minister of the Interior
Ministry of the Interior 
P.O. Box 2933 
Airport Road, Riyadh 11134
Arabia Saudí
Fax: +966 1 403 1185 
Tratamiento: Your Royal Highness / Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
His Royal Highness Prince Saud al-Faisal bin ‘Abdul ‘Aziz Al-Saud 
Minister of Foreign Affairs
Ministry of Foreign Affairs 
Nasseriya Street 
Riyadh 11124
Arabia Saudí
Fax: +966 1 403 0645
Tratamiento: Your Royal Highness / Señor Ministro

COPIA A: 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos
Mr Turki bin Khaled Al-Sudairy
President
Human Rights Commission
PO Box 58889, Riyadh 11515
King Fahad Road, Building No.373 
Riyadh 
Arabia Saudí
Fax: +966 1 461 2061

y a los representantes diplomáticos de Arabia Saudí acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado Internacional o con la oficina 
de su Sección si van a enviarlos después del 23 de julio de 2008.
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